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El objetivo principal de este tipo de másteres de orientación investigadora en la UEx 
es la consecución de una estructura que garantice a cualquier estudiante de la Uex 
la adquisición de una formación avanzada de tipo metodológico y de una formación 
especializada de alto nivel en áreas científicas que sirvan de puente entre su 

formación de origen y las líneas de investigación en las que eventualmente le 
gustaría realizar su tesis doctoral, pudiendo reservar, si así lo desea, parte de sus 
créditos para adquirir una formación multidisciplinar de nivel de posgrado en otros 
ámbitos de conocimiento. Estos objetivos son coherentes con los descriptores de 
Dublín para un segundo ciclo de orientación investigadora que pretende preparar al 
estudiante para la realización de una tesis doctoral. 
Detallamos a continuación los objetivos generales del máster por módulos: 

 
Objetivos Generales del MUI en Ciencias Sociales 

OG1. Completar y especializar la formación académica adquirida en los estudios de 
grado e iniciar la formación investigadora. 
OG2. Renovación del personal docente e investigador de la UEx. 
OG3. Canalizar la actual demanda de estudios de posgrado en la UEx. 
OG4. Optimizar los recursos docentes e investigadores disponibles. 
 

Objetivos Generales del Módulo de Formación Metodológica del MUI en 
Ciencias Sociales 

OGM1. Proporcionar al alumno una formación de tipo metodológico y/o 
instrumental con carácter transversal (es decir, que pueda ser cursado por 
diferentes titulados del centro) de utilidad en su vida investigadora. 
OGM2. Favorecer el contacto entre diferentes titulados de la Rama de Conocimiento 
de Ciencias Sociales y Jurídicas y la cooperación investigadora futura entre ellos, 
potenciando de ese modo la investigación en las fronteras entre diferentes áreas o 
campos científicos. 
OG4. Optimizar los recursos docentes e investigadores disponibles. 
 

Objetivos Generales del Módulo Específico del MUI en Ciencias Sociales 
OGE1. Facilitar a cualquier titulado de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas una 
formación especializada que, partiendo de la formación recibida en su título de 

origen, le capacite para investigar en alguna de las líneas de investigación ofertadas 
en la rama; en particular, el alumno deberá estar en condiciones de aplicar los 
conocimientos adquiridos para la resolución de problemas en entornos nuevos 
dentro de su campo de estudio. 
OGE2. El alumno debe ser capaz de formular juicios a partir de una información 
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
OGE3. Garantizar a cualquier titulado de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas 

una formación de segundo ciclo. 
Objetivos Generales del Módulo de Formación Interdisciplinar del MUI en 

Ciencias Sociales 
OGI1. Proporcionar al alumno la posibilidad de configurar libremente su propio 
currículo, completando la formación especializada adquirida en el Módulo Específico 
o diversificando su formación con materias de posgrado de su misma u otras ramas 
de conocimiento. 
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OGI2. Favorecer el contacto entre diferentes titulados de la UEx y la cooperación 
investigadora futura entre ellos, potenciando de ese modo la investigación en las 
fronteras entre diferentes áreas o campos científicos. 
OG4. Optimizar los recursos docentes e investigadores disponibles. 
 
Objetivos Generales del Trabajo Fin de Máster del MUI en Ciencias Sociales 
OGF1. Introducir al alumno en la lectura comprensiva de la bibliografía científica. El 

alumno debe estar en condiciones de continuar estudiando de un modo que habrá 
de ser en gran medida autónomo. 
OGF2. Proporcionarle la ocasión de poner en práctica la metodología y los 
conocimientos adquiridos en el máster. 
OGF3. Entrenarle en el proceso de redacción de trabajos científicos. 
OGF4. Fomentar sus capacidades de transmisión oral del conocimiento científico, 
tanto a audiencias especializadas como no especializadas, y de debate sobre el 

trabajo realizado. 
OGF5. Situarle en disposición de obtener resultados originales. 


